RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005252, Ent. N° 4638/13 y Ent. Inic. Nº 576/13)                                                                                                                                                                                                     

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el suministro de medicamentos antirretrovirales para satisfacer las necesidades de distintos Organismos del Estado;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.8.2013 resolvió cometer a los Contadores Delegados y Auditores en:  la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Banco de Previsión Social (BPS), Banco de Seguros del Estado (BSE), Ministerio de Defensa Nacional (MDN), Ministerio del Interior (MI) y Universidad de la Republica (UDELAR- Hospital de Clínicas), la intervención del gasto de $ 120.058.197 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, emergente del llamado realizado para el suministro de medicamentos antirretrovirales, adjudicado a las firmas SERVIMEDIC S.A., ICU VITA S.A., ROCHE INTERNATIONAL LTD, ABBOTT S.A., CIBELES S.A., CUFRE S.A., FÁRMACO URUGUAYO S.A. Y GADOR S.A;

2) que la adjudicataria ICU VITA S.A. remite nota de fecha 5.8.2013, poniendo en conocimiento la imposibilidad de comercialización del producto Efavirenz (Ítem 7 del llamado 10/2013), en virtud de no contar con la extensión de plazo de la autorización del MSP, venciendo la autorización vigente el 7.8.2013;
3) que con fecha 8.8.2013 la UCA solicitó a la CIA CIBELES S.A. conformidad para abastecer el consumo de Efavirenz, el cual fue aceptado por la misma por mail de fecha 9.8.2013;
4) que por informe de fecha 9.8.2013 la UCA  sugiere readjudicar el Ítem 7 a Cia CIBELES por ser oferta calificada técnicamente;

5) que la empresa ICU VITA mediante nota de fecha 14.8.2013 informa que se encuentra en condiciones de suministrar el medicamento ya que cuentan con la renovación del Registro de MSP; 

6) que por Resolución Nº 85/013, de fecha 21.8.2013 la Directora Ejecutiva de la UCA resolvió dejar sin efecto parcialmente la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 63/013 de 10.7.2013, respecto del Ítem 7 “Efavirenz 600mg” a la firma Laboratorios ICU-VITA S.A por el 50% de la cantidad originalmente adjudicada y readjudicar dicha cantidad a la firma CIA. CIBELES S.A.,  lo que representa un incremento en la adjudicación en              $ 82.173 impuestos incluidos;   

7) que con fecha 22.8.2013 la empresa ICU VTA agrega certificado de Registro y autorización de venta del MSP del fármaco solicitado, la cual se envía a la Comisión Asesora Técnica a efectos de evaluar la pertinencia en mantener la adjudicación del Ítem 7;
8) que con fecha 3.9.2013 la UCA remite nuevas actuaciones a este Tribunal (entrada 576/13) adjuntando Resolución                Nº  85/013, de fecha 29.8.2013 por la cual se readjudica a la firma CIBELES S.A. el suministro del Ítem 7 “Efavirenz 600mg” por hasta la cantidad de 113.133 comprimidos, lo que representa un incremento de $ 59.660 impuestos incluidos; 
 CONSIDERANDO:  1) que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo modificado por la Administración en virtud de las Resoluciones Nº 85/013 y 88/013, el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ve modificado en cuanto al Ítem 7;





2) que si bien en la adjudicación original (Resultando 1) figura la Universidad  como adjudicataria, no consta en esta readjudicación como adjudicataria del Ítem 7; 



 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Delegados y Auditores según corresponda, la intervención del gasto por los montos siguientes: en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP) $ 614,35; Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)                    $ 131.979,49, Banco de Previsión Social (BPS) $ 181,93, Banco de Seguros del Estado (BSE) $ 409,74, Ministerio de Defensa Nacional (MDN) $ 4.550,94, y Ministerio del Interior (MI) $ 4.095,85, correspondiente a la readjudicación del Ítem 7 “Efavirenz 600mg”  a la firma CIA. CIBELES S.A.;

2) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores ante ANCAP, ASSE, BPS, BSE, MDN y MI;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;
4) Devolver las actuaciones.  
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